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Auto Interlocutorio 

 

Magistrado Ponente: Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: NICANOR VASQUEZ ALBAN  

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-020-2020-00016-01 

 

1. EL ASUNTO 

 

Resuelve la Sala Segunda de Decisión Oral del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, conformada por los doctores JHON ERICK CHAVES 

BRAVO, FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ y RONALD OTTO CEDEÑO 

BLUME, sobre una nulidad advertida dentro del presente proceso. 

                                        

2. CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso proceder a resolver lo pertinente frente al recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora dentro de la acción de 

cumplimiento de la referencia, de no ser porque la Sala advierte que debe 

declararse la nulidad a partir de la sentencia No. 018 proferida el 24 de julio 

de 2020 por el Juzgado Veinte Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Cali. 

 

Lo anterior, en consideración a que se ha incurrido en una circunstancia 

constitutiva de nulidad procesal insaneable, habida cuenta que se ha 

desatendido la competencia funcional por parte del Juez de primera 

instancia. Dicha situación se advierte al revisar el expediente, en el cual se 

observa que una de las accionadas, esto es, la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNCS, es una entidad del orden nacional, y por tanto, el 

conocimiento de la presente acción en primera instancia, correspondía a 

los Tribunales Administrativos. 

 

En efecto, el numeral 16 del artículo 152 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé que el trámite de 

este tipo de asuntos (acciones de cumplimiento) cuando se interpongan 
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contra autoridades del orden nacional, lo conocerán los Tribunales 

Administrativos en primera instancia.  

 

Ahora bien, estando claro que el Juzgado Veinte Administrativo Mixto del 

Circuito de Cali carecía de competencia para conocer y tramitar el 

presente asunto, con el propósito de garantizar el derecho al acceso a la 

administración de justicia y el debido proceso, además de los principios de 

celeridad y eficacia, se acudirá a lo preceptuado por el artículo 138 del 

Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por remisión del 

artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, y se dispondrá que las actuaciones 

adelantadas conserven su validez, salvo la sentencia, pues ésta resulta ser 

inválida. 

 

Recuérdese que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo consagró un tratamiento expedito para el 

manejo de las nulidades procesales, al punto que tratándose del desarrollo 

del proceso impone al juez ejercer el control de legalidad agotada cada 

etapa del proceso, para sanear los vicios que acarrean nulidades. De 

manera que, cuando el juez de la apelación observe que en la actuación 

ante el inferior se incurrió en causal de nulidad insaneable que no fue 

objeto de apelación, deberá declararla de oficio en cualquier estado del 

proceso antes de dictar sentencia, tal como en este evento se hará.  

 

En consecuencia, dentro del presente asunto se declarará la nulidad a 

partir de la sentencia No. 018 proferida el 24 de julio de 2020 por el Juzgado 

Veinte Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Cali, por haber sido 

proferida sin tener la competencia funcional para hacerlo; y por tanto, al 

ser ésta acción competencia de esta Corporación, se asumirá su 

conocimiento en primera instancia, reiterando que se conservará la validez 

de lo actuado, salvo la sentencia proferida por el a quo. 

 

De tal manera que, una vez ejecutoriado la presente providencia, 

inmediatamente se emitirá la decisión de fondo que en derecho 

corresponde.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Oral del Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR DE OFICIO LA NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA 

FUNCIONAL, a partir de la sentencia No. 018 proferida el 24 de julio de 2020 

por el Juzgado Veinte Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Cali, por 

las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. Asumir el conocimiento en primera instancia del presente 

proceso. 

 

TERCERO. Una vez ejecutoriada la presente providencia, inmediatamente 

se emitirá la decisión de fondo que en derecho corresponde. 
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CUARTO. Ordenar que por la Secretaría de esta Corporación, se 

comunique lo aquí decidido al Juzgado Veinte Administrativo Mixto del 

Circuito de Cali. 

 

QUINTO. Comunicar lo aquí decidido a la oficina de apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Cali, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JHON ERICK CHAVES BRAVO   FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 


